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PRÓLOGO

La discusión sobre identidades es uno de los temas que aborda el libro Traducir 
e interpretar lo público, principalmente desde los postulados de la paratraducción. El 
tema de la identidad se encuentra en el orden del día en la traductología contempo-
ránea. La reflexión sobre la construcción, aceptación o banalización de identidades, 
está en estrecha ilación con la discusión sobre lo público, y sobre la prestación de 
un servicio público y la traducción. Un servicio que debe tener en cuenta, sin lugar a 
dudas, las identidades alteradas, inestables, siempre cambiantes, de una multiplicidad 
de usuarios, que se encuentran cada vez más en continuo desplazamiento. 

Identidades en permanente transformación, que también deben ser tenidas en 
cuenta en los procesos de localización con fines de la adaptación de productos a los 
diferentes mercados; estos procesos se apoyan inevitablemente en las percepciones 
identitarias de los contextos en los que pretenden incursionar. Podríamos criticarlo 
como estrategia de manipulación para el consumo, pero también se trata de una fuerza 
que mueve la economía de una sociedad y que va haciendo parte, querámoslo o no, 
de la idiosincrasia de un grupo social. Es el caso de los videojuegos y de las numerosas 
variantes, y de diversas naturalezas, que intervienen para su producción y eficacia.

Todo este dinamismo está entretejido en un texto: el de la ciudad. La ciudad como 
texto traducido o más interesante aún, la ciudad en traducción —para mencionar 
el valioso abordaje de Sherry Simon (2012) en relación con la articulación ciudad-
traducción—, soporta todas estas transformaciones. Soporta, en el sentido de que sirve 
de soporte, pero también de que experimenta directamente estas transformaciones y el 
impacto que estas ejercen sobre su texto. La ciudad es en este sentido el lugar vivo de la 
experiencia bermaniana de lo extranjero planteada en L’ épreuve de l’étranger (Berman 
1984). Asunto expuesto por François Ost, desde otra perspectiva —que también consi-
dera de manera primordial la experiencia de lo extranjero—; esa perspectiva es la de 
la legislación y la del derecho internacional, otro de los temas tratados en este libro. En 
el Seminario impartido en la Universidad Católica de Lovaina en 2006, que hace luego 
parte de la publicación Traduire: Défense et illustration du Multilinguisme, François Ost 
(2009) aborda la traducción como «la séptima ciudad», indicando el camino ético —y 
problemático para el Establecimiento— que la traducción motiva en la relación entre 
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identidad y equivalencia, haciendo referencia a los movimientos de inmigrantes en la 
Europa actual. Con decidida intención histórico-crítica, Rodríguez García (2010) en 
The City of Translation, utiliza la figura de la traducción como tropo para visibilizar el 
proceso de constitución de un poder conservador en la naciente república de Colombia 
en el siglo XIX, contrastando en este sentido su posición con la planteada por Ángel 
Rama en la «ciudad letrada», y en concreto, haciendo una crítica filosófica y política 
al discurso de ciudadanía que se construye desde una mirada temerosa del progreso 
y aferrada a la tradición de la impuesta religión católica. Pero también se ocupa del 
ejercicio de la traducción propiamente dicha, como producción literaria de una élite 
que tiene acceso a la educación y a la cultura occidental. El tema de la traducción, 
entonces, como crítica a un texto, de ciudad y de ciudadanía, en construcción.

La argumentación de la relación ciudad-traducción en el libro que tengo el honor 
de presentar es optimista. La ciudad se presenta como el espacio público que se tra-
duce, se deja traducir o bien, se debe traducir, aunque se resista a la traducción. Pero 
también, y de manera bien enfática, la ciudad como el lugar donde se presta un servicio 
público: la traducción. La visibilidad del traductor gana en este conjunto de artículos 
toda su importancia. El estatus del traductor como prestador de un servicio público, 
enaltece la profesión, diferenciándola del traductor literario que pretende aproximarse 
al autor, ser autor, ocupar el mismo espacio del autor. Este libro nos da en este sentido 
una lección de humildad a los traductores literarios. El traductor como servidor público 
participa en la administración del derecho del extranjero a ser traducido en la ciudad 
y no solo a ser traducido por la ciudad a la que llega; el derecho a ser reconocido y, 
en buena medida, transformado por ella, al mismo tiempo transformándola a partir de 
esa identidad «fuente» que llega a inscribirse en la identidad «receptora», para utilizar 
términos traductológicos. La ciudad de la traducción es pues una ciudad dinámica, se 
ofrece más como lugar de acogimiento que como lugar de exclusión.

La importancia del libro Traducir e interpretar lo público radica además, en el 
hecho de que, sin descuidar lo histórico —la labor de los intérpretes en la época colo-
nial—, y sin desatender lo crítico —la invisibilización del traductor o del intérprete 
en la sanción y circulación de la Constitución de 1812 en las principales ciudades 
gallegas, asunto tratado en este libro, y que pongo en relación con The Work of recog-
nition (2014), de Jason MacGraw, donde también se invisibiliza la labor de traductores 
e intérpretes en el caso de la liberación de esclavos en el siglo XIX colombiano—, los 
capítulos que componen el libro que presento se desplazan hasta la globalización con-
temporánea y las nuevas necesidades y características de comunicación que requieren 
los contextos actuales, en toda su complejidad lingüística, ideológica, política, jurídica, 
cultural, espacial, étnica y de mercado. Los textos y paratextos que constituyen el dis-
curso de la ciudad, logran cuestionar espacios y fronteras, concepciones de periferia 
y centro, historia urbana y modernismo, cuando este discurso es interpretado y puesto 
en traducción, cuando la ciudad vive la experiencia del extranjero y de lo extranjero 
propiciada por la traducción.

En la traducción e interpretación que tiene lugar en la ciudad en relación a lo 
público —espacios públicos y servicios públicos—, como en lo que tiene que ver 
con procesos penales, salud o educación, el servidor público se encuentra frente a 
un complejo cultural, —no podría ser de otra manera—, de intercambios, rechazos, 
adaptaciones, manipulaciones, en las que participa de manera consciente o no. En todo 
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caso, es de esperar, con un alto sentido ético y de responsabilidad. Lo que llama Yuste 
Frías, traducir desde la perspectiva de una comunicación transcultural.

Es de esperar que las reflexiones traductológicas aquí presentadas, permitan pensar 
las ciudades en los nuevos contextos que estamos experimentando como movimientos 
fluctuantes, no solo de bienes económicos, sino también de bienes culturales, que 
sobre la base de responsabilidades éticas, llevarán deseablemente a la constitución de 
ciudadanías transculturales, para utilizar el término de Yuste Frías, que podríamos ir 
nombrando transciudadanías.

Martha Pulido

Profesora vinculada - UdeA, Medellín, Colombia
Profesora visitante - UFSC, Florianópolis, Brasil



PARATRADUCCIÓN DE LA IDENTIDAD CELTA
EN EL DISCURSO PÚBLICO

DE LAS INSTITUCIONES GALLEGAS

Alberto Álvarez Lugrís
Universidade de Vigo

1.    Introducción. Construcción de la identidad nacional gallega

Todas las culturas y naciones eligen, de entre su repertorio de símbolos, leyendas 
y mitos, —e incluso de hechos históricos o pseudohistóricos—, aquellos elementos 
que pueden manipular para construír la imagen que de si mismas quieren proyectar. 
Alrededor de estas imágenes, acontecimientos o personajes, reales o legendarios, se 
inventan (se adaptan, se paratraducen) narraciones con las que conformar un mito 
fundacional o mito etiológico: una historia de los tiempos pasados en los que la 
nación —es decir, tanto el pueblo como su sistema de gobierno en un momento 
dado— fue creada o liberada de la opresión, habitualmente por un héroe y como 
resultado de algún hecho heroico. Estas narraciones etiológicas están diseñadas 
conscientemente por algún tipo de autoridad —bien política, bien cultural— que 
después las ofrece a una sociedad que tiene la necesidad de definir correctamente 
su identidad, sus orígenes o su legitimidad; o quizás a una sociedad que cree que 
tiene esa necesidad o a la que se le ha creado esa necesidad. Esa manipulación de 
las narrativas de los orígenes implica habitualmente, en primer lugar, un proceso 
de apropiación de elementos de otras culturas que se consideran superiores, más 
desarrolladas, más sabias o, simplemente, más antiguas y por lo tanto investidas de 
alguna clase de legitimidad. La narración que se toma prestada se paratraduce para 
adecuarla a la cultura receptora y a la finalidad que se persigue: se pueden añadir 
detalles, eliminarlos, subrayarlos u ocultarlos para diseñar unha imagen concreta 
que se adapte a la realidad de la sociedad en la que se pretende que sea aceptada.

A comienzos del siglo xx, el grupo de intelectuales gallegos denominado 
Grupo Nós o Xeración Nós recurre al celtismo para proponer una narrativa de 
los orígenes de Galicia que dá pie al denominado mito celta. La cultura celta 
se revela como una herramienta que permite, por una parte, marcar diferencias 
frente a Castilla y, por otra, establecer los rasgos diferenciales vertebradores de la 
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identidad nacional gallega, tanto en lo material como en lo espiritual e histórico. 
En realidad, el elemento celta ya estaba presente en algunas de las Historias de 
Galicia que se habían redactado en el pasado (Pereira 2000, 2003, 2004), pero 
son los historiadores Vicetto y Murguía, a finales del xix quienes por primera vez 
lo emplean como elemento diferencial y definitorio de Galicia (Cf. Vicetto 1978 
[1865] y Murguía 1978 [1865]).

Por otra parte, a principios del S. xx se producen dos acontecimientos que 
contribuyen decisivamente a la centralidad del celtismo en el discurso nacionalista 
gallego: en primer lugar, la reciente independencia de Irlanda en 1921, que mostraba 
el camino triunfal de un movimiento nacionalista que desde Galicia se consideraba 
hermano; en segundo lugar, la traducción en 1931 por parte de Vicente Risco, 
principal teórico del nacionalismo gallego, de tres capítulos del manuscrito gaélico 
Leabhar Gabhala Erénn o Libro de las conquistas de Irlanda (Risco 1931a, 1931b, 
1931c, 1931d), una narración mitológica de los orígenes de Irlanda en la que se 
cuenta que los celtas irlandeses provienen del noroeste de la Península Ibérica. En 
distintos trabajos hemos presentado un estudio pormenorizado de esta traducción 
(Álvarez 2005) y el proceso de creación del mito celta y su papel en la definición 
de la identidad nacional gallega (Álvarez 2010).

2.    Aceptación social del celtismo

Tras la Guerra Civil española, con las principales figuras políticas e intelectuales 
asesinadas, desactivadas o refugiadas en otros países, el nacionalismo gallego queda 
temporalmente huérfano e indefenso. La consolidación de la dictadura franquista, 
aceptada en la posguerra por el bloque occidental y refrendada con la firma del 
tratado hispanonorteamericano de 1953 y la entrada de España en la ONU en 1955 
(López Carreira 2013: 278), junto con la muerte de Castelao en 1950 provocaron 
que las escasas fuerzas del nacionalismo gallego interior languideciesen y se acabase 
disolviendo como entidad política,

É daquela cando se produce o gran cambio de orientación do que o feito inau-
gural é a fundación da Editorial Galaxia en Vigo en 1950. A partir dese momento os 
remanentes do nacionalismo histórico en Galicia abandonarán calquera acción política 
organizada e dedicarán todas as súas enerxías ó labor cultural para transmitir a lem-
branza e o discurso do galeguismo ás seguintes xeracións coa esperanza de «galeguizar» 
todo o posible as forzas políticas democráticas que rexurdisen no futuro (Beramendi 
2007: 1081).

Este es, en esencia, el objetivo de Ramón Piñeiro, un joven dirigente galeguista 
de posguerra que, tras fracasar en su intento de construír una oposición nacionalista 
clandestina a la dictadura (y pasar por ello tres años en la cárcel), decide recon-
ducir el galeguismo al ámbito cultural y trabajar en una galleguización silenciosa, 
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«un galeguismo en voz baixa que non acordase as iras do réxime» (Murado 2013: 
113). Esta decisión le valió el enfrentamiento inmediato con los intelectuales del 
exterior, que le reprocharon no plantar cara más decididamente a la dictadura (Cf. 
González-Millán 1994); aún hoy en día Ramón Piñeiro sigue siendo una bestia 
negra para una buena parte del nacionalismo, que lo acusa de desactivar a Galicia 
politicamente y de construír un galeguismo a la medida del régimen: inofensivo, de 
cara amable y complaciente con la dictadura.

Este galeguismo de baja intensidad fue tolerado e incluso bien recibido por el 
régimen, pues prefería centrarse ahora en los aspectos espirituales y sentimentales 
del celtismo y del espíruto (Volkgeist) gallego. Una buena muestra de ello son las 
publicaciones de Ramón Piñeiro en esta época: Siñificado metafísico da saudade 
(1951), A saudade en Rosalía (1952a), A lingua, sangue do espíritu (1952b), Pra 
unha filosofía da saudade (1953), A filosofía i o home (1963). El aspecto sentimental 
del celtismo ya había sido señalado en el pasado, por ejemplo, por el historiador 
Saralegui (apud Miguélez 2013), pero fue Murguía quien lo presenta como 
marca definitoria del carácter gallego. Bajo una forma u otra (sentimentalismo, 
espiritualidad, introspección, tendencia a la reflexión, gusto por la poesía lírica, 
saudade, morriña…), los epígonos de Murguía habían empleado este carácter celta 
en diferentes momentos para definir y diferenciar a los gallegos. En unos casos 
servía para poner énfasis en el carácter poético de la lengua gallega y diferenciarla 
así de la castellana, más seca y rígida; en otros, la priorización del sentimiento sobre 
la fuerza permitía situar a los gallegos en una situación de superioridad moral:

By emphasizing Galician sentimentality as a national marker, then, Carré Aldao 
was able to portray Galician men as self-controlled bearers of a civilized culture. 
Galician women had also to be represented as unssurpasable in their feminine roles of 
nurturing mothers and adoring wives (Miguélez 2013: 88).

Pero si en el pasado el sentimentalismo era solo uno más de los rasgos defi-
nitorios del carácter celto-gallego, en este momento pasa a ser el más relevante y 
el más explotado en la construcción de la imagen de la nación gallega; o debiéra-
mos decir, del pueblo gallego, porque el galeguismo de este momento no tenía ya 
como objetivo la liberación nacional. Esta nueva imagen contribuyó a que en el 
sistema literario español, y en realidad en el conjunto de la sociedad española, se 
siguiese reproduciendo el tópico de Galicia como rincón verde de España, tierra 
de ensoñaciones poblada por gentes amables, mansas y melancólicas (Miguélez 
2013: 24).

Si en el plano literario y cultural el celtismo se acepta porque por una parte 
contribuye a crear la ficción de un Estado plural que admite e incluso cultiva las 
lenguas autóctonas como el gallego y, por otra parte, se convierte en un instrumento 
capaz de desmobilizar el galeguismo, en el plano científico la arqueología española 
oficial lo acepta también como argumento para defender que «a saudade era 
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un sentimento céltico-galaico» (Murado 2013: 97). Es la época en la que, con 
Florentino Cuevillas, el celtismo deja de ser una ilusión erudita para convertirse 
en ciencia refrendada por la academia española, con excavaciones sistemáticas que 
contribuyeron a demostrar (o así se creía en ese momento) lo que Murguía solo 
intuía. En un contexto como el que acabamos de describir, el celtismo no solo no 
era una amenaza para el régimen, sino que se podía ver como uno de sus pilares.

Con el paso del tiempo y la evolución de la historiografia, influída sobre 
todo por los movimientos posmodernistas, en la década de 1980 el celtismo 
comienza a ser cuestionado incluso como concepto. Desde la Facultad de Historia 
de la Universidad de Santiago de Compostela (al igual que desde otras facultades 
europeas, por otra parte) no solo se discute que Galicia tenga un pasado celta, 
sino que incluso se pone en duda si la denominación de «celta» es correcta o 
incluso cuál sea la extensión geográfica de este pueblo. (González García, 2007: 
pos. 794; López Carreira 2013: 57-58; Murado 2013: 98). Surge entonces 
la denominación «cultura castrexa» para referirse, basicamente, a los pueblos y 
asentamientos que antes se denominaban celtas: los innumerables castros y restos 
de cultura material de la Edad de Hierro que abundan por toda Galicia. Para el 
conjunto de la sociedad, sin embargo, no había diferencia alguna: los castros y 
nuestros ancestros seguían siendo celtas, como lo habían sido desde hacía muchas 
décadas, y ahora se denominaban también cultura castrexa.

2.1.    Celtomanía

Sea como fuere, y a pesar del descrédito del celtismo en el ámbito académico 
en la década de 1980, lo cierto es que en esta época la sociedad en su conjunto se 
considera celta (Pereira 2000; González García 2007). De hecho, a la mayor 
parte de las manifestaciones culturales, tanto populares como cultas, se les da un 
barniz celta por definición. Como indica Ramón Villares (2001: 539), el celtismo, 
igual que la lluvia, acabó por convertirse en algo consubstancial con Galicia y con 
los gallegos:

De xeito análogo ó panceltismo que predominou na erudición francesa da segunda 
metade do século XVIII, desenvolveuse na Galicia de finais do S. XIX unha sorte de 
celtomanía, que todo o invadía, dende a literatura, a etnografia ou a historia da arte, ata a 
cultura popular que admitiu como expresión do vigor racial toda manifestación externa 
da vida de Galicia […] O celtismo ocupa, pois, moitos territorios dentro da cultura 
galega, dende o histórico ata o literario e o antropolóxico. Celtas foron considerados os 
moradores de Galicia na época prerromana; celtas son algunhas palabras que se supoñen 
anteriores á difusión da lingua latina; celtas foron consideradas moitas prácticas relixio-
sas populares antigas […] e tamén modernas, como herdeiras da tradición druídica. E, 
nun plano máis popular, tamén compre advertir que celtas acabaron por se-la queimada, 
o equipo de fútbol de meirande arraigamento en Galicia, ou algúns festivais de música. 
O celtismo, que comezou sendo unha posición doutrinal de eruditos, historiadores e 



PARATRADUCCIÓN DE LA IDENTIDAD CELTA EN EL DISCURSO PÚBLICO DE LAS INSTITUCIONES GALLEGAS 15

poetas, acabou por se converter nunha sorte de metáfora de Galicia enteira, na súa pro-
fundidade temporal e na súa amplitude espacial (Villares 2001: 540-557).

De esta forma, todos los elementos del paisaje cultural popular gallego fueron 
adscritos a estos orígenes celtas. Y aunque es cierto que algunos de esos elemen-
tos son verdaderamente antiguos, como los trisqueles y tetrasqueles o los mismos 
castros, no se puede asegurar sin dejar lugar a dudas que sean celtas. Además de 
trisqueles y tetrasqueles hay otros elementos ornamentales en piedra como espirales, 
círculos concéntricos, laberintos y trenzas que todo el mundo identifica como celtas. 
Pero también la misma música tradicional gallega, la gaita, ciertos elementos de la 
indumentaria tradicional gallega; deportes tradicionales como la billarda o los birlos 
(bolos gallegos o bolos celtas). Y más recientemente, determinadas fuentes o familias 
tipográficas, razas autóctonas de cerdos y gallinas y en realidad cualquier elemento 
de la cultura material o inmaterial al que se le quiera añadir una connotación tradi-
cional o puramente gallega. En cuanto a los elementos más tradicionales, Murado 
(2013: 99) sitúa sus orígenes en la Edad Media «se é que non son máis recentes» y 
explica las similitudes entre las denominadas naciones celtas como el resultado de 
dos mil años de intercambios comerciales por via marítima más que como restos 
atávicos de un pasado celta común. González García retrotrae el período de ori-
gen de algunos de estos elementos (la plástica, los elementos de adorno y algunos 
monumentos) hasta la época de la romanización de los castros y los sitúa dentro 
del concepto de arte provincial romano (2007: pos. 1395).

Pero lo más relevante es que la sociedad hizo suyos estos elementos celtas 
asumiendo, sin cuestionarla, la identidad celta de Galicia:

La presencia de lo celta en la sociedad gallega de inicios del siglo xxi parece un 
hecho indudable. Vivimos inmersos en un mundo en el que el término celta nos asalta 
a diario, hasta tal punto que ya forma parte de nuestra existencia cotidiana. Su presen-
cia dentro de nuestra sociedad se explica, para la gran mayoría de los gallegos, como el 
resultado de nuestra más remota historia (o, mejor, protohistoria). En Galicia pervive lo 
celta porque Galicia es un país celta. Este planteamiento que acabo de expresar se puede 
considerar como el punto de vista que con respecto a lo celta comparten en la actualidad 
una inmensa mayoría de gallegos (cursiva nuestra, García González 2007: pos. 73).

El celtismo sigue por lo tanto, más de un siglo después de su invención, presente 
en Galicia. Quizás no seamos una nación celta, pero desde luego somos una nación 
celtófila, o incluso presa de la celtomanía (Cerqueiro 2006).

3.    Banalización de lo celta

Paralelamente a la aceptación generalizada del celtismo que tiene lugar a lo 
largo de la segunda mitad del S. xx, el nacionalismo gallego vive un proceso de 
deshistorización (Villares 2001: 562) motivado por dos factores. Por un lado, los 
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avances en historiografia y, en concreto, en arqueología, que superan y cuestionan 
muchos de los presupuestos de la Xeración Nós en este campo. Por otro lado, el 
nacionalismo se escinde definitivamente entre la opción moderada del galeguismo 
cultural, que acaba desapareciendo por falta de relevo generacional, y una tendencia 
marxista que a mediados de la década de 1960 acabará por hacerse con la hegemonía 
de todo el espectro nacionalista (Beramendi 2007: 1086). Como consecuencia, el 
celtismo y la etnicidad dejan de ser elementos determinantes en la definición de los 
conceptos de identidad y de nación.

De la misma forma que el nacionalismo pasó por este proceso de deshistorización, 
el celtismo comienza otro de desideologización, cifrado en que el celtismo deja de 
utilizarlo como argumento para defender la especificidad de Galicia, su carácter 
diferencial y su personalidad hitórica. Podríamos decir que en este momento el 
celtismo es patrimonio casi exclusivo ya de la sociedad, de la conciencia popular.

Terminada la dictadura, aunque sin resolver por completo la llamada transición 
democrática que ignora las reclamaciones históricas de los nacionalismos gallego, 
catalán y vasco, Galicia se convierte en una comunidad autónoma dentro del estado 
español. En esta época continúa el proceso de desideologización del celtismo, que 
alcanza también al nacionalismo cultural de Ramón Piñeiro. Este proceso se hace 
más activo en los gobiernos de Manuel Fraga (1990-2005). Este antiguo ministro de 
la dictadura del general Franco llegó incluso a formalizar por escrito su concepción 
de ese galeguismo cordial y de rostro amable que tenía como objetivo integrarse 
en España (Cf. Miguélez 2013: 211). Se trata de un galeguismo apolítico, de un 
sentimiento marcado por una especial relación con la tierra y por la saudade. Es en 
todo caso una visión de Galicia y del galeguismo profundamente desmobilizadora 
que trata de inculcar la idea de que la pertenencia a España y la aceptación del 
statu quo es el estado natural de los gallegos. Fraga se propone no solo desmobilizar 
el nacionalismo, comenzando por el galeguismo cultural de Ramón Piñeiro —a 
quien se cita constantemente como ejemplo de galeguismo cordial, constructivo 
e integrador—, sino también apropiarse de su historia y de sus protagonistas. 
La manipulación que se hace en los medios de comunicación de la historia y la 
ideología del nacionalismo es total y constante y Fraga se reclama heredero de la 
Xeración Nós, de Risco, Castelao, Eduardo Pondal, Alfredo Brañas y de todos los 
galeguistas y nacionalistas de finales del s. xix y principios del xx, tanto de derechas 
como de izquierdas, pero sin mencionar nunca esta adscrición ideológica. Este 
proceso de apropiación del discurso nacionalista para desactivarlo politicamente 
tiene uno de sus momentos álgidos el 28 de junio de 1984, cuando los restos 
mortales de Alfonso Daniel Rodríguez Castelao, muerto en el exilio argentino en 
1950, son trasladados al Panteón de Galegos Ilustres del Monasterio de San Domingos 
de Bonaval por decisión del propio Fraga. Castelao, diputado nacionalista gallego 
por el izquierdista Frente Popular en la última legislatura republicana, y perseguido 
y exiliado por la dictadura fascista tiene que ver como un exministro de Franco se 
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apropia de su imagen para utilizarla en beneficio propio. La traslación de los restos 
de Castelao, rodeada de manifestaciones y cargas policiales, se producía además, 
para mayor escarnio, el día que se cumplían 52 años de la aprobacion en plebiscito 
del Estatuto de Autonomía de Galicia que el propio Castelao había defendido en 
el Parlamento español en los días previos al golpe de estado de 1936.

Si en el plano de la acción política esta estrategia de fagocitación del 
nacionalismo tiene su reflejo en la absorción de los minoritarios partidos políticos 
de corte galeguista y en la apropiación y manipulación de figuras como Castelao, en 
el plano textual Manuel Fraga recoge su plan de acción en publicaciones como Na 
memoria e no horizonte: dende Galicia e nas portas do novo século (1992), Nuevo Orden 
Mundial (1996), Galicia fin de milenio (1997) o Final en Fisterra (2006). Y también 
en el plano paratextual podemos observar este proceso de apropiación del galeguismo 
y del nacionalismo de principios del S. xx a través de una nueva apropiación y 
paratraducción del celtismo y de su papel como argumento de la identidad gallega.

3.1.    Todo es celta…

Durante los gobiernos de Manuel Fraga, la Xunta de Galicia emplea la 
iconografía celta para crear los logotipos o emblemas de distintas empresas públicas 
y organismos. Se trata de la primera vez en la historia del celtismo en Galicia que 
una administración pública utiliza esta simbología, lo que le da una cierta oficialidad 
y reconocimiento e incluso prestigio. Sin embargo, estos paratextos no se acompañan 
de la elaboración de un discurso sobre su significado o relevancia para Galicia, sus 
orígenes, etc. Es decir, se emplea el símbolo, pero no se utiliza identitariamente. 
Quizás el uso de esta simbología se pueda ver como un deseo de dar una imagen 
más gallega pero lo cierto es que, igual que sucedía en el proceso de vulgarización 
que comentamos en el apartado anterior, su repetición descontextualizada, aunque 
contribuya a divulgarla, acaba por restarle sentido. Durante los años 1996 a 2003, 
bajo la presidencia de Manuel Fraga, se crearon la mayoría de estos organismos y 
empresas públicas que adoptan una imagen celta en su señalética. Quizás la primera 
sea Sogama (Sociedade Galega do Medio Ambiente), que integra, como fondo de 
su crematónimo o denominación empresarial, el diseño de un petroglifo fundido 
con una imagen antropomorfa, todo ello en tonos verdes, configurando una imagen 
muy apropiada para una empresa de gestión sostenible de residuos urbanos:

Imagen corporativa de Sogama (Sogama, 2011).
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La Cidade da cultura de Galicia adopta un logotipo inspirado en un petroglifo 
con laberintos y cazoletas en el cual integra sus iniciales, «C», «C» y «G»):

Cidade da cultura de Galicia

Otros organismos emplean versiones estilizadas y minimalistas de laberintos, 
espirales, trisqueles…

Fondo galego de cooperación 
e solidariedade

Primera imagen de marca 
de Turgalicia

Artesanía de Galicia

En otros casos tenemos diseños modernos que se inspiran en los diseños 
entrelazados que habitualmente se consideran celtas y que se pueden entender 
como emblemas de unidad, homogeneidad, trabazón interna, etc. Es el caso de la 
Sociedade para o desenvolvemeno comarcal de Galicia, que nos ofrece un logotipo 
de múltiples hojas y ramas de entrelazadas en una línea contínua:

Sociedade para o desenvolvemento comarcal de Galicia

Hay que decir también que, en el período de gobierno bipartito entre PSG-PSOE 
(Partido Socialista de Galicia-Partido Socialista Obrero Español) y BNG (Bloque 
Nacionalista Galego), un breve interregno que va desde agosto de 2005 hasta marzo 
de 2009, también se utilizó la imaginería celtista por parte del Bloque Nacionalista 
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Galego, por ejemplo, en la consellería do Medio Rural, con la representación de un 
laberinto, o en la de Medio Ambiente, con un trisquel de motivos vegetales:

Consellería de Medio Rural (2005-2009) Consellería de Medio Ambiente (2005-2009)

Esta utilización institucional reiterada del celtismo carente de un discurso 
elaborado en el que se explique el origen de las iconografías empleadas y su 
significación para Galicia supone el comienzo de banalización de lo celta.

Podríamos decir que sí existe una cierta y mínima elaboración de un discurso 
celtista, o incluso mejor sería decir un discurso sobre los orígenes, en otra 
intervención de una administración pública, en este caso local: el ayuntamiento 
de A Coruña. En el año 2001 se inaugura en los alrededores de la Torre de 
Hércules (o Torre de Breogán si hacemos caso al Leabhar Gabhala) el denominado 
Parque celta, o Parque escultórico o Xardín de Hércules, una enorme extensión de 
470.000 metros cuadrados en los que se representan los distintos mitos, leyendas y 
acontecimientos históricos que confluyen en la historia de la ciudad, con predominio 
de las referencias celtas. Tenemos en primer lugar la Torre de Breogán o de Hércules, 
alrededor de la cual se sitúan las demás esculturas e instalaciones artísticas: la estatua 
de Breogán hace guardia en los accesos a la torre mientras que Caronte protege la 
entrada al parque; los Guardianes son tres cabezas de Gerión (el gigante cuyas 
cabezas Hércules cortó y una de las cuales enterró bajo su torre) que protegen a la 
Torre del mar bravo; el Combate entre Hércules e Xerión, también está representado 
en las cercanías de la torre; los Ártabros, antiguos habitantes (¿celtas?) de la región 
son guerreros dispuestos al combate; la gigantesca Rosa dos ventos de 25 metros 
de diámetro apunta a Irlanda con su brazo norte y está rodeada por los nombres 
de las siete naciones celtas; el Ara Solis o templo del Sol, un elemento que se suele 
encontrar en muchos castros de la costa gallega, se sitúa al sur de la Torre; un menhir 
pentacefálico nos habla de las distintas culturas que habitaron la ciudad; El Xardín do 
Mouro era el antiguo Cementerio Moro de la ciudad, en el que se enterraron algunos 
de los soldados marroquíes que lucharon en el bando del general Franco durante la 
guera civil; los Menhires pola paz o Familia de menhires ofrecen unas vistas sin igual 
de la Torre y de la accidentada costa ártabra; en el Campo da Rata, unos bloques de 
granito dispuestos como parte de un cromlech celta son el Monumento aos Fusilados da 
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Guerra Civil, que honra a los caídos en aquel mismo lugar a manos de los fascistas 
tras el golpe de estado de 1936.

Breogán ante la Torre de   

Menhires pola paz Cromlech, Monumento aos 
Fusilados da Guerra Civil

La concentración de todos estos elementos alrededor de la Torre de Hércules, 
el principal icono de la ciudad, y la conjugación de elementos mitológicos celtas o 
latinos con elementos de la realidad histórica constituyen una verdadera narrativa 
sobre los orígenes de la ciudad. Se trata de una narrativa en la que la paratextualidad 
soporta todo el peso del discurso, ya que más allá de algunas cartelas identificativas y 
de los poemas de Federico García Lorca y Leandro Carré Alvarellos inscritos en las 
piedras del cromlech, lo cierto es que no existe texto verbal propiamente dicho y es el 
espectador quien tiene que ir reconstruyendo el discurso que se le presenta en todas 
estas intervenciones en el paisaje. La voluntad de conformar un verdadero discurso 
etiológico integrador de sus varios pasados reales y mitológicos (precisamente en 
A Coruña, «la ciudad donde nadie es forastero», como reza el eslogan turístico) 
se hace patente sobre todo en dos de estas intervenciones. En primer lugar, en el 
Combate entre Hércules e Xerión que, fusionando la mitología romana y la celta, 
representa un episodio de la teogonía clásica mediante figuras que recuerdan los 

                 Caronte	                Combate entre Hércules e Xerión

Rosa dos ventos

Breogán ante la Torre
de Hércules/Breogán
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petroglifos laberínticos celtas. Por otra parte, el cromlech homenaje a los fusilados 
por el franquismo fusiona leyenda y realidad, celtismo e historia, el mito nacional 
por el que muchos dieron la vida durante la guerra civil y la dictadura.

El caso del Parque celta de A Coruña es en realidad una excepción porque las 
administraciones públicas han hecho siempre un uso no identitario de la iconografía 
celta. En años más recientes (2011-2013) podemos encontrar otras actuaciones que 
inciden en este planteamiento. En el año 2011 la Compañía de la Radio Televisión 
de Galicia lanza CRTVG, su aplicación para iPad e iPhone que permite recibir por 
internet la señal de la radio y la televisión gallegas. La CRTVG elige como uno de 
los fondos de pantalla una imagen de la comentada estatua de Breogán que guarda 
el acceso a la Torre de Hércules. En esta imagen, la Torre de Hércules aparece 
difuminada en un segundo plano, mientras que destaca en primer plano la figura 
de Breogán, sobre la que se ha intervenido «tallando» digitalmente en su escudo el 
emblema de la G de la compañía y sobreimpresionando en la foto los logos de las 
emisoras Son Galicia y Galicia Música.

Fondo de pantalla de la aplicación CRTVG

El 2 de julio de 2013, la Ministra de Fomento del Gobierno de España 
inauguraba, junto con el Ministro de Economía e Emprego portugués, el 
denominado «Tren celta» entre las ciudades de Vigo y Oporto. Se trata en realidad 
de la reestructuración de una línea que ya existía y no de un nuevo tren, pero lo 
significativo para el tema que nos ocupa es que se trata de la primera vez que el uso 
de la iconografía celta sale de las fronteras de Galicia e incluye también a Portugal, 
y en concreto la ciudad de Oporto, extremo sur de la Gallaecia romana. Es también, 
que tengamos noticia, la primera vez que el Gobierno español emplea activamente 
el celtismo como imagen de una de sus actuaciones.
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La ministra de Fomento Ana Pastor inaugura el Tren celta

En este caso se recurre al uso de una de las «tipografías celtas», modificándola 
en la letra «t» del logotipo con la adición de unas espirales entrelazadas que 
representan, sin duda, el enlace ferroviario entre dos núcleos urbanos e industriales 
como son Vigo y Oporto, centro cada una de ellas de sus propios sistemas y redes.

El caso más reciente, y a nuestro juicio el más simbólico, de esta estrategia de 
difuminación y banalización del celtismo lo constituye la inauguración el 20 de 
septiembre de 2013 del «Castro tecnolóxico», denominación oficial de la nueva 
sede del Ayuntamiento de la villa de Lalín. Consideramos que este es un caso 
simbólico y representativo de la estrategia de banalización porque a pesar de que el 
nuevo edificio de aluminio y cristal ha sido bautizado como «Castro tecnolóxico», 
su aspecto no guarda, para la persona que lo observa, relación de ningún tipo con 
ninguna de las dos palabras del sintagma. La tecnología no es visible ni real ni 
simbolicamente, ni dentro del edificio ni en su exterior; ni lo es tampoco la relación 
que tenga con un castro. A las torres circulares de distintas alturas y a los sótanos 
abiertos sólo se les puede ver una cierta relación con la estructura de un castro desde 
la única perspectiva a la que los ciudadanos no tiene acceso: desde el aire. Esta 
perspectiva solo se puede apreciar durante unos segundos en un vídeo divulgativo 
que el Ayuntamiento de Lalín ha colgado en su portal web (Lucanus 2006) y que 
además es una infografía (por lo tanto, no una imagen real) que data del año 2006.

Castro tecnolóxico, Casa do concello de Lalín
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Es llamativo que en el libro que ha editado el ayuntamiento de Lalín con 
motivo de la inauguración (Concello de Lalín 2013a) no se vea esta perspectiva 
ni se haga alusión a ella; ni tampoco en las galerías de fotos de su portal en internet 
(Concello de Lalín 2013b). Tampoco encontramos en estas publicaciones ni en 
la noticia oficial de la inauguración (Concello de Lalín 2013c) una explicación 
de por qué se escoge la denominación «castro», la relación del edificio o de Lalín 
con el celtismo, etc. Una vez más, no hay un discurso sobre el pasado o los orígenes 
que dé sentido (que presente, enmarque, explique…) al paratexto que se le presenta 
a la ciudadanía receptora.

3.2.    …para que nada sea celta

En estas circunstancias parece que lo celta ha quedado diluído ya en la sociedad, 
que se ha visto difuminado. Parece que el celtismo está exento de connotaciones 
identitarias, de reclamaciones nacionalistas o de identidades nacionales. Esto es así, 
en parte, por la renuncia del nacionalismo a las señas de identidad celtas pero, sobre 
todo, por el éxito absoluto de la campaña de desideologización llevada a cabo por 
la derecha política, desde la derecha galeguista de Ramón Piñeiro hasta la derecha 
españolista de Manuel Fraga y de su sucesor Alberto Núñez Feijóo.

¿Que queda entonces del celtismo de finales del S. xix o principios del S. xx en 
este tipo de paratextos? Pues la verdad es que queda solo el sentimentalismo con el 
que se ha acabado por identificar; el cliché de una Galicia idílica y tradicional; la 
imagen de dulce complacencia y feliz resignación que Manuel Fraga propugnaba 
en sus textos como la situación natural y deseable de Galicia dentro del estado 
español (Cf. Miguélez 2013: 211). A raíz del éxito social y político del mito 
fundacional propuesto por el galeguismo y en nacionalismo a comienzos del S. xx, 
y como reacción para neutralizarlo, la derecha política española ha llevado a cabo 
una estrategia de despolitización del mito y de desideologización de la sociedad. 
Esta estrategia tiene sus orígenes en el franquismo, inmediatamente después de la 
Guerra civil, momento en el que se aprovecha de un galeguismo cultural desarmado 
voluntariamente en lo politico al que se le permite una cierta libertad de acción 
pero solo en el terreno intelectual; ya en democracia, Manuel Fraga desarrolla la 
estrategia absorviendo los sectores conservadores del galeguismo y apropiándose del 
discurso y la figura de los nacionalistas históricos; y, como veremos a continuación, el 
sucesor de Manuel Fraga, Alberto Núñez Feijóo, presidente de la Xunta de Galicia 
desde el año 2009, teoriza esta estrategia que, en su última fase, propone la 
subversión del mito de los orígenes para presentar una nueva narrativa etiológica 
basada en el camino de peregrinación jacobea a Santiago de Compostela 
(Núñez 2010b).

Manuel Fraga descubrió que la apropiación y manipulación de las ideas que se 
quiere combatir es más efectiva que la simple censura o la prohibición y consiguió 
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cumplir su objetivo: que todo sea celta para que nada sea celta. Núñez Feijóo va un 
paso más allá y propone una nueva identidad sumisa con España.

En sus discursos oficiales e intervenciones públicas, Núñez Feijóo ha venido 
desgranando, desde que fue elegido presidente, las claves de un plan diseñado 
para desideologizar los conceptos de identidad, país y nación y para desmobilizar 
las señas de identidad de Galicia, fundamentalmente la lengua. De hecho, ha 
sido el primer presidente que ha legislado en contra de la lengua gallega y ha 
presentado recursos contra normas que la protegían y fomentaban; ha sido también 
el responsable del cierre de escuelas infantiles en las que se educaba a los más 
pequeños integramente en gallego; y ha sido también el primer presidente en 
concitar con su política lingüística el repudio unánime de la Real Academia Galega, 
asociaciones de defensa de la lengua y sindicatos (Cf. por ejemplo RAG, 2009; 
Galicia Confidencial 2012; A Mesa 2013).

La estrategia de Feijóo parte del rechazo del celtismo y la identidad nacional que 
se construye a su alrededor calificándola de excluyente (Núñez 2012c), inmobilista 
(Núñez 2009g) y de resistencia estéril (Núñez 2009h); una identidad que «se va 
desvaneciendo para quedar plasmada únicamente en la letra de un himno o en una 
festividad» (Núñez 2010b: 2), en clara referencia al himno gallego, preñado de 
referencias celtas. Pero Núñez Feijóo no se limita a atacar el concepto de identidad, 
sino que pretende reescribir el pasado: por una parte se apropia del discurso del 
nacionalismo histórico de principios del S. xx, como ya había hecho Manuel Fraga, 
y por otra, presenta una visión dulcificada de los dramas de la emigración, la guerra 
civil y la dictura franquista. En cuanto a la apropiación del discurso nacionalista 
y galeguista, no solo cita constantemente a Ramón Piñeiro en todos sus discursos 
como modelo de galeguismo amable (Núñez 2009e, 2009m; 2010d; 2011c) y 
consciente (Núñez 2009b, 2009c, 2009d), sino que se apropia también de la figura 
de Castelao («o noso Castelao», «pai do noso galeguismo», Núñez 2012a) y del 
discurso europeísta y universalista de los intelectuales nacionalistas de izquierdas de 
la II República. Incluso pone a Castelao como modelo de galeguista que se expresa 
en castellano, poniéndolo a la altura de políticos conservadores e incluso franquistas 
(Núñez 2009e: 3). En su empeño por ocultar el pasado y reescribirlo, Núñez Feijóo 
hace del drama social y económico de la emigración de los Ss. xviii, xix y xx una 
«aventura» (Núñez 2009e), una conquista del mundo protagonizada por nuestros 
emigrantes (Núñez 2011a), resultado de «o noso galeguismo [que] non se resigna 
ao determinismo xeográfico, senón que practica un pacífico expansionismo» (Núñez 
2010e: 1) porque «Os galegos, […] sempre nos rebelamos contra o inmobilismo 
—mesmo contra o xeográfico» (Núñez 2011a: 2). En ocasiones, esta presentación 
de la emigración parece una burla hacia los emigrantes: los gallegos «no nos 
conformamos con las tareas, por así decirlo, domésticas, sino que necesitamos 
prolongar nuestra galleguidad más allá de nuestro solar natal. […] el gallego está 
animado por una visión de su tierra que no limita la geografía» (Núñez 2009e: 
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1). Del mismo modo, la guerra civil y la dictadura franquista fueron tan solo una 
Negra Sombra (en alusión a un emblemático poema de Rosalía de Castro, la 
principal poeta de las letras gallegas), una época en la que «non corrían bos tempos 
para a nosa identidade» (Xunta de Galicia 2013); un doloroso paréntesis en la 
historia (Núñez 2012a) del que Galicia ha salido «sen fracturas nen conflictos, sen 
vencedores nen vencidos» (Núñez 2009f: 2). Con esta visión harmónica y cordial 
del galeguismo y con la manipulación de la historia se pretende precisamente ocultar 
la fractura que en Galicia, como en el resto del Estado, supusieron el drama de la 
emigración, la guerra civil y una dictadura que nunca ha sido sometida a juicio.

Finalmente, Núñez Feijóo acaba pretendiendo reinventar el galeguismo, que 
define como la voluntad expresada por el pueblo mediante las elecciones; «esa 
vontade plural e cambiante é o galeguismo do século xxi» (Núñez 2011b: 2). Este 
nuevo galeguismo no es identitario (Núñez 2009f; 2010g), sino que tiene la voluntad 
de integrarse en España (Núñez 2010c: 7-8; 2011a; 2012b). Núñez Feijóo incluso 
manipula el concepto acuñado por la Xeración Nós de «célula de universalidade» 
con el cual se quería hacer referencia a las raíces europeas de la identidad gallega 
y a la necesidad de una proyección europea de Galicia como nación moderna, y 
lo presenta como el concepto que abre Galicia a España y la hace partícipe del 
proyecto común de los españoles (Núñez 2009a: 5-6; 2010f; 2010h). Para este 
nuevo galeguismo presenta un nuevo mito fundacional que substituye al celta: el 
Camino de Santiago:

Lo que les traigo a este foro es una reflexión sobre esa identidad gallega que se 
encuentra vinculada al Camino, y que ha forjado una peculiar forma de ser y una sin-
gular forma de entender la presencia de Galicia en España y en el mundo. Todos los 
territorios con historia a sus espaldas tienen un mito fundacional. Arbitrario o no, posee 
la virtud de condensar en un acontecimiento la esencia del país o región. En momentos 
de zozobra o de entusiasmo, la memoria de la gente se dirige a ellos para reencontrarse 
con los antepasados […] ese símbolo identitario es un Camino […] Ese hito fundacional 
tiene prolongaciones recientes que demuestran que ese símbolo guarda raíces profundas. 
(Núñez 2010b: 1-2).

El Camino de Santiago mitifica a Galicia y la hace transcendente e inmutable, 
«un novo centro, un principio e un destino» (Núñez 2009i: 1; 2009l: 2; 2010a), 
identificándola directamente con el Apóstol Santiago.

Igual que el camino del celtismo llevó a los nacionalistas de principios del S. 
xx a Irlanda, el Camino de Santiago dirige a Galicia hacia Madrid, que para Feijóo 
es la nueva Irlanda del S. xxi:

[…] otro momento en el que se hace presente ese espíritu galaico al que nos 
estamos refiriendo. En este caso no toma cuerpo en la remota América, ni en la lejana 
Irlanda, sino en el más cercano Madrid. […] Ese Madrid al que algunos se refieren 
como un Leviatán que subyuga a la periferia hispana, no existe para la gran mayoría 
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de los gallegos. No existe porque esta metrópoli que hoy nos acoge, se ve en mi tierra 
como una versión moderna de aquella Irlanda que el hijo de Breogán divisaba desde las 
costas de Galicia, por más que haya que cambiar las rutas marítimas por otras terrestres 
o aéreas. El gallego navega hacia Irlanda para fundar un país, y llega a Madrid con afán 
de ser partícipe de una tarea llamada España (Núñez 2009e: 2).

Este proceso de banalización que acabamos de describir podríamos decir que 
en realidad es consecuencia del proceso de vulgarización y en cierta forma paralelo 
a él. La banalización tiene lugar cuando el sistema político dominante se aprovecha 
del proceso de vulgarización precisamente para desarmar el mito celta y el concepto 
de nación que el mito ha contribuído a crear. Es irónico, porque la vulgarización, 
en el fondo, no es más que uno de los indicios de que el mito ha tenido éxito y ha 
calado en la sociedad. En la fase de banalización podemos ver en primer lugar una 
labor de desactivación y desmobilización que comienza desde dentro, protagonizada 
fundamentalmente por los intelectuales piñeiristas después de la Guerra civil. Apro-
vechando la situación y, sobre todo, su posición dominante, el sistema se apodera 
de la imagen del celtismo: que todo sea celta para que nada sea celta. En la acción 
política esta estrategia ha recibido en la transición española la denominación de 
«café para todos»: cuando se redactó la Constitución española se entendió que una 
forma de desactivar las posiciones de los nacionalismos y contrarrestar sus aspira-
ciones de autogobierno era conceder un cierto grado de autogobierno no sólo a las 
nacionalidades históricas que formaban parte del estado español (Galicia, Cataluña 
y el País Vasco), sino a todos los territorios españoles, tuviesen o no una identidad 
nacional o histórica diferenciada. La fase final de todo este proceso, que consiste 
en la presentación de un nuevo mito fundacional no cuenta aún con una dimensión 
paratextual clara e inequívoca como los procesos anteriores salvo, quizá, la insitencia 
en que Galicia es un lugar en el que se vive feliz. Los anuncios institucionales no 
dejan de repetirlo y Núñez Feijóo aseguraba en su segunda toma de posesión como 
presidente de la Xunta de Galicia que la felicidad es el criterio que guía su acción 
política (2012c: 2). Pero esta falta de paratextualidad se debe, sin duda, a que es 
un proceso que está aún en desarrollo y para el cual nos falta perspectiva histórica.
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BREVE SINOPSIS

¿Qué elementos antropológicos se recuperan de la antigüedad gallega con el fin de confor-
mar las identidades actuales? ¿El virrey Francisco Álvarez de Toledo utilizó personas que in-
terpretaban para que actuaran de mediadores lingüísticos y culturales entre los pueblos origi-
narios del virreinato del Perú y la delegación de la Corona? ¿De qué manera la práctica de la 
traducción pública compartía espacios y códigos con otras actividades durante el armisticio 
de la guerra francoprusiana? ¿Cómo se piensa la interculturalidad y la multiculturalidad bajo 
el paradigma de la traducción? ¿Qué conexiones se establecen entre traducción, diversidad 
cultural y educación? ¿Cómo se concilia deontología y carácter de servicio al público de las 
personas que traducen e interpretan profesionalmente?
Con este volumen proponemos respuestas a estas y otras preguntas y creemos que cumplimos 
los objetivos programados y las expectativas suscitadas por nuestra edición. Las autoras y los 
autores piensan, por un lado, la traducción y la interpretación y, por otro, actúan en las mismas 
describiendo cómo esta disciplina interviene en el mundo. Todos los trabajos que se presentan 
pisan sobre un terreno transdisciplinar para así sacar a la luz el papel excepcional que juega la 
traducción y la interpretación en historia, política, educación, antropología, filosofía…

Óscar Ferreiro Vázquez es doctor con mención Internacional por la Universidade de Vigo 
(UVigo) con la tesis «Por boca de»: achegas á historia da interpretación do centro e sur de 
América (1518-1870), dirigida por el Dr. Xoán Manuel Garrido Vilariño. Imparte docencia 
de grado y posgrado en el departamento de Traducción y Lingüística de la misma universidad 
y es miembro del grupo de investigación Traducción y Paratraducción (T&P). Entre sus líneas 
de investigación destacan la historia de la traducción e interpretación en América del Sur 
durante la conquista y colonización españolas y la traducción del movimiento globalizador 
hip hop como expresión artística y cultural.

Óscar Ferreiro Vázquez
(ed. )
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